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VISTO

s, el Secretario Académico del Doctorado

en Estudios Sociales de América Latina que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados

de la Facultad, solicita autorización para extender los plazos para la prescripciónde la

sexta cohorte de ese Doctorado, HASTA EL 30 JULIO DE 2018, y

Que a fs. 10 de las presentes actuacione

CONSIDERANDO

Que la sexta cohorte del Doctorado de Estudios Sociales de América Latina ha

sido aprobada en la RD 688/2017.

Que el Secretario Académico

tiempo de inscripción por la cantida

mismo.

de dicho Doctorado expresa la necesidad de mayor

d de interesados y para la organización interna del

Que la nota es, a su vez, elevado por el Secretario Académico del CEA en fs 11.

Lo aquí resuelto se dispone en virtud de la Resolución HCS 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

EESQE_L_V_E

ARTÍCULO lº: Autorizar extensión de la pre-inscripción de la Sexta Coh0rte (2017—

2019) en la “Doctorado tudios Sociales de América Latina — DESAL
”

que se

dicta en el Centro de studios “Avanzados(CEA) de la Facultad, hasta el día 30 de

julio de 2018
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;

ARTÍCULO zº: P
'


